
Expediente: 2033/25
Carátula: TRIBUNAL DE CUENTAS DE TUCUMAN C/ ALEJANDRO CARMEN DEL VALLE Y OTROS S/ APREMIOS

Unidad Judicial: OFICINA DE GESTIÓN ASOCIADA DE COBROS Y APREMIOS N°1 - CONCEPCIÓN
Tipo Actuación: DECRETO
Fecha Depósito: 22/04/2026 - 00:00
Notificación depositada en el/los domicilio/s digital/es:
20245534109 - TRIBUNAL DE CUENTAS DE TUCUMAN, -ACTOR
90000000000 - ALEJANDRO, Carmen del Valle-DEMANDADO
90000000000 - NIEVA, Jorge Antonio-DEMANDADO

PODER JUDICIAL DE TUCUMÁN

CENTRO JUDICIAL CAPITAL

Oficina De Gestión Asociada De Cobros Y Apremios N°1 - Concepción

ACTUACIONES N°: 2033/25

*H108023130384*
H108023130384

JUICIO: TRIBUNAL DE CUENTAS DE TUCUMAN c/ ALEJANDRO CARMEN DEL VALLE Y
OTROS s/ APREMIOS EXPTE 2033/25.- Juzgado Cobros y Apremios 2 C.J. Concepción

 Concepción, Tucumán, 21 de abril de 2026.-

 1- Agregar y tener presente Acuerdo n° 368 y la formal Carta de Pago por capital reclamado
otorgada por el Dr. COLOMBRES TERAN BERNARDO JOSE.

 3- Previo al dictado de la sentencia: Confecionar Planilla Fiscal por ante Oficina De Gestión
Asociada De Cobros Y Apremios N°1. Notificaciones digitales. LPA.-

Actuación firmada en fecha 21/04/2026

Certificado digital:
CN=IRIARTE Adolfo Antonio, C=AR, SERIALNUMBER=CUIL 20248024799

La autenticidad e integridad del texto puede ser comprobada en el sitio oficial del Poder Judicial de Tucumán https://www.justucuman.gov.ar.

Fecha Impresión
04/07/2026 - 20:24:45


